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Buenos Aires, 113 de marzo de 1998.

VISTO la Resolución nro. 50/~7 del Consejo Acadé-

mico de la Facultad Regional Resistencia, relacionada con

la situación de la alumna María Alejan~ra CERNADAS, y

CONSIDERANDO:

Que dicha alumna cursó en el año 1991 la materia

Sistemas de Información II, previo a

l

la aprobación de su

correlativa mediata Programación I, re:dida el 12 de agosto

de 1991.

Que analizados los antecede

r

ltes, la Comisión de

Enseñanza en su dictamen del 12 de ma zo de 1998, aconsejó

refrendar la Resolución nro. 50/97 del la Facultad Regional

Resistencia.

Que el dictado de la medidalse efectúa en uso de

las atribuciones otorgadas por el Estaltuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSIITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA 'ACIONAL
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RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Refrendar la Resolución nro. 50/97 del Con-

sejo Académico de la Facultad Resistencia y ra-

tificar el cursado efectuado en 1991 de la asignatu-

ra Sistemas de Información II, exceptuandola de su correla-

tiva mediata Programación I, a la a]umna María Alej andra

CERNADAS, legajo nro. 03-5139-1, de a carrera Ingeniería

en Sistemas de Información.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese archívese.
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